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RESOLUCION DNCP N" 405/18

Asunción, 31 de enero de 2018.'

poR LA cuAL sE RECHMA EL REcuRso DE REcoNStDERnclóH tNTERpuEsro poR
LA FIRMA SDA PARAGUAY S.A. CONTRA LA RESOLUCION DNCP N'4640/17 DE FECHA
27 DE DICIEMBRE DE 20I7, DICTADA EN EL MARCO DEL EXPEDIENTE CARATULADO:
.SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA SDA PARAGUAY S.A. CON RUC
N" 80017109-6 EN EL MARco DE LA LtctrActóu pon coNcuRso DE oFERTAS N"
01/2015 'eoeutstctóu DE AcoNDtctorvADoREs DE AIRE', coNvocADA poR LA
tJNtvERstDAD NActoNAL oe esu¡'tctóu - cEpB. tD 298739".-----

VISTO:

El expediente caratulado: RECURSO DE RECONSIDERIcIÓH INTERPUESTO POR
LA FIRMA SDA PARAGUAY S.A. CONTRA LA RESOLUCION DNCP N" 4640/17 DE FECHA
27 DE DICIEMBRE DE 2017. DICTADA EN EL MARCO DEL EXPEDIENTE CARATULADO:
"SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA SDA PARAGUAY S.A. CON RUC
N" goolllog-6 EN EL MARco DE LA LtctrActó¡t pon coNcuRso DE oFERTAS N'
o1/zols 'aoeutstcón DE AcoNDIctoNADoREs DE AIRE', coNvocADA poR LA
uNlvERstDAD NACIONAL oe nSU¡lCtÓN - CEPB. tD 288739",la providencia por la cual se
llama a autos para resolver y el Dictamen elaborado por el Juez Instructor.------

GONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 2051/03 "De Contrataciones Públicas'\ crea ¡a Unidad Central
Normativa y Técnica (UCNT) y ie otorga facultades para dictar disposiciones adm¡nistrativas
para el adecuado cumplimiento de la Ley y su Reglamento

Que, la Ley No 3439/07 "Que modifica la Ley 2051/03 de Contratac¡ones Públicas y
establece la Caña Orgánica de Ia Dirección Nacional de Contrataciones Públicas", crca la
D¡recc¡ón Nacional de Contrataciones Públ¡cas en sustitución de la Unidad Central Normativa y
Técnica, como institución de regulación y verificación de las contrataciones que caen en el
ámbito de aplicación del Artículo 10 de la Ley N' 2051/03 y le otorga facultad para d¡ctar
disposiciones administrativas para el adecuado cumplimiento de las Leyes N" 3439107 y
2051/03 y de sus Decretos Reglamentarios,

Que, el Decreto No 7434111, en su artículo 23, establece el procedimiento para la
sustanciación del recurso de reconsideración de las resoluciones recaídas en la sustanciación
de los distintos procedimientos allí citados.

Que el 16 de enero de 2018 se presenta la firma SDA PARAGUAY S.A. por medio
del señor Oscar Ariel Torres López, conforme al escr¡to recibido a través de Mesa de
Entrada de esta Dirección Nacional como Expediente N" 248, e interpone Recurso de
Reconsideración contra la Resolución DNCP N" 4640117.----------

El citado escrito en su parte pertinente expresa. "...1o resuelto proviene del proceso
sumarial instruido a Ia firma SDA PARAGUAY S.A. en el marco de la Licilac¡ón por concurso de
ofe¡ías n" 01/2015 'Adquisición de acondicionadores de a¡re', convocada por la Universidad
Nacional de Asunción para el Colegio - Brasil (CEPB) - lD 288739,
proceso del cual fuera adjudicada mi con la presentación, prov¡s¡ón e
instalac¡ón en tiemDo v forma de los de aire en la ¡nst¡tuc¡ón
convocante. no obstante la D¡rección Públicas ¡nic¡ó un
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Cont. Res. DNCP No 405/18

Investigación de Oficio, a fin de determinar si existieron irregularidacles en el marco del
cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones asu¡n/das por las paftes, tanto mi mandante como la
Convocante, proceso que concluyó con la determinación de la exlsfencla de ciertas diferencias
en relación a las especif¡caciones técnicas del llamado, específicamente, en relación al lugar
donde finalmente fueron instalados /os equrpos compresores y condensadores, así como a /a
cañería de desagüe de |os equ¡pos. Que, mi mandante, así como Ia Convocante han ten¡do
paLt¡c¡pac¡ón en el proceso de investigac¡ón de oficio abieño por Ia Dirección General de
Contratac¡ones P(lblicas, ocasión en que ambas pa¡-tes reconocieron que efectivamente
existieron las diferencias detectadas por los fiscalizadores e ¡nformadas en dicho proceso, pero
así también se han explicado ios moflvos que dieron lugar a Ia modificación del lugar de
instalación de los equipos, los cuales fueron justificados por ambas paftes por motivos ajenos a
la Convocante y a mi mandante, quienes a fin de dar cumplimento con Ia puesta en
funcionam¡ento de los equ¡pos proveídos, lo instalaron en los lugares más convenientes
técn¡camente hablando, a fin de garant¡zar el correcto funcionamiento que finamente se dio y
se srgrue dando en la institución convocante (CEPB), donde hasta hoy día funcionan
correctamente. Que, sln embargo, el Juez lnstructor y la D¡rección a su cargo, llegaron a Ia
conclusión de que lo ocurrido constituye una falta adm¡n¡strat¡va prevista en el aft. 72, inc. b) de
la Ley N" 2051/03 argumentando que ha existido ¡ncumpl¡m¡ento conlractual de pafte de la
firma SDA PARAGUAY S.A. en base al siguiente argumento: '.-.Al respecto, debemos decir
que /as cuesfrbnes analizadas son la falta de cumplimiento de las especificaciones técnicas
citadas en el A.l. de ape¡7ura. No obstante, tenemos que aclarar que en el Aftículo 62 de la Ley
N"2051/03 este 2O%o menc¡onado es el tope para modificar y no al contrario, el mismo
textualmente dice Solo podrán celebrarse convenios mod¡f¡catorios en la medida que, conjunta
o separadamente, no excedan del veinte por ciento del monto y plazo or¡ginalmente pactados y
que no tengan por objeto otorgar al contratista condiciones más favorables con respecto a las
seña/adas or¡g¡nalmente en /as bases y en el contrato. De esta manera, se puede aprec¡ar que
efectivamente Ia fhma no ha ejecutado la Obra de conformidad con las Especificaciones
Técn¡cas establecidas en el Pliego de Eases y Condiciones y del Contrato No 042ü 5 por
consiguiente, se concluye que existe incumplimiento contractual por pañe de la sumariada...'.
Que, así también, en relación al 'daño sufrido' por Ia entidad convocante en la resolución
recurrida se argumenta lo siguiente: ' .. .En relación al daño o perjuicio, es v¡tal señalar que la
Convocante realizó el llamado a contratación con el fin de satisfacer una necesidad, que
normalmente se encuentra vinculada con los objetivos y /as mefas para los cuales fueron
creados, en esfe caso no se cumplió con los requ¡s¡tos seguidad, prolijidad y estética en la
provisión e instalación de los bienes, ya que no se han realizado correctamente las
terminaciones de albañilerf a, tampoco se ha instalado en forma e/ s,.stema de desagüe, hecho
que afecta inclusive a /os peatones que pasan por la vereda y esto deja una mala imagen de la
institución, además de que Ia pafte de Ia ¡nstalac¡ón eléctrica no embutida representa un r¡esgo
para el fin perseguido al solicitar que sea de dicho modo. Es así que, en atenc¡ón a las
consideraciones expuestas en el análisis referente ai supuesfo establecido en el inciso b) del
aftículo 72 de la Ley N 2051/03, esta Dirección Nacional concluye que la conducta de la firma
sumariada se encuentra subsum¡da dentro del supuesto mencionado, por haberse conoborado
el incumplimiento contractual imputable a la firma sumariada, que ha ocasionado un daño a la
Contratante como consecuencia de d¡cho incumplimiento...'. FUNDAMENTOS DEt RECURSO
DE RECONS/DERACIÓN: Que, to transcripto precedentemente constituye bás¡camente las
razones que sost¡enen la sanc¡ón finalmente impuesta a la firma SDA PARAGUAY 5.A.,
sosteniendo en dichos términos la Dirección a su cargo, que se han configurado los
presapuesfos exigidos por la norma (añ. 72, inc. b, Ley N' 2051/03) para ser pasible de Ia
sanción finalmente imouesta: sin embaroo. esta
expuesto en relación a los supuestos 'daños'

concepto. confundiendo las variaciones de

considera que el argumento
constitut¡vos de dicho

técnicas incurridas en Ia
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¡nstalac¡ón de los equipos acondicionadores de aire con el concepto mismo de 'daño'. Que,
para poder determ¡nar s¡ se han configurado los presupuesfos exlgldos por la norma debemoa
anal¡zar lo que ex¡ge el añ. 72 ¡nc. b) de la Ley N" 2051/03 para que se configure la falta
administrativa a sancionar y en ese sentido, la citada norma legal dispone: 'La Unidad Central
Normativa y Técnica podrá inhabilitar temporalmente a los proveedores y contratistas por un
período no menor a sels meses n¡ mayor a fres años, por resolución que será publicada en el
órgano de publ¡cac¡ón of¡c¡al y en e/ Slslema de lnformación de las Contrataciones Públicas
(SICP), para pañic¡par en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por
esta ley, cuando ocurra uno de ios supuesfos sigu¡enfes; a) . ..; b) los proveedores o contrat¡stas
que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, como
consecuencia, causen daños o perjuicios al organismo, entidad o municipalidad de que se
trate.. .'. Señor Dircctor, como se puede obseNar la norma transcripta exige tres (3)
presupuesfos bien definidos para que se configure la falta administrativa pasible de sanc¡ón: 1)
lncumplimiento: Esfe presupuesto debe provenir del mismo proveedor o contrat¡sta del Estado,
en el caso de marras, mi mandante ha reconocido expresamente que no se pudo instalar los
condensadores y compresores de los acondicionadores de aire en los lugares establec¡dos en
Ias Especificaciones lécnicas del Pliego de Eases y Condiciones del llamado a licitación por
compra directa, pero dicho incumpl¡m¡ento se dio por causas aTenas a su voluntad y con Ia
ven¡a de Ia propia convocante, de manera que si hubo ¡ncumplimiento por pafte de la firma
SDA PARAGUAY S.A. se debió a fuena mayor no ¡mputable a m¡ mandante, extremo que
guarda relac¡ón directa con el segundo presupuesto que a continuación se expondrá; 2)
lmputable al proveedor o contratista: esfe presupuesfo guarda relación con el incumplimiento
que según la norma debe ser por causas l,;flputabies al contratista o proveedor, exigencia ésta
que no se cumple en e/ caso de marras teniendo en cuenta que las modificaciones en los
lugares donde finalmente se instalaron /os egu,pos compresores y condensadores del colegio
CEPB y que en defin¡t¡va obligó al cambio en Ia forma de instalar los equipos en relación a lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones fueron a rcíz de imprevisiones en las que
incurrió la propia Convocante, en este caso, el Colegio Experimental Paraguay - Brasil, cuyos
responsab/es no previeron que la Facultad de Filosofía, que tamb¡én funciona en el mismo
ed¡ficio, a Ia par que esta l¡c¡tación tamb¡én habían realizado un llamado para la provisión de los
mismos equ¡pos acond¡c¡onadores de a¡re para sus aulas, cuyos compresores fueron
instalados antes que los de mi mandante en los m¡smos lugares previstos por ias
Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones del llamado realizado por el
CEPB, por lo que mi mandante, con la venia de ios mlsmos representantes de la ¡nst¡tuc¡ón
Convocante, se v¡o obl¡gado a instalar los equipos compresores en lugares distintos para evitar
contactos cercanos con los compresores ¡nsfa/ados por la Facultad de Filosofía, que puedan
afectar su funcionamiento por el calor que irradian pot lo que, en definitiva, /as causas por ias
cuales no se cumplieron las Especif¡cac¡ones Técnicas en la instalación de los compresores del
CEPB fueron causas imputables a la Convocante y no a Ia firma SDA PARAGUAy S.A. de
manera que en los hechos que originaron el presente sumario no se cumple con el segundo
presupuesto del añ. 72 inc. b) de la Ley N" 2051/03 al no ser la firma SDA PARAGUAY S.A. la
responsable del error incunido por la Convocante en su llamado a licitación. 3) DAÑOS O
PERJUICIOS: como tercer presupuesto Ia norma exige que el incumpl¡miento imputable al
proveedor o contratista haya ocas¡onado 'daños o perjuicios' al organismo, entidad, o
municipalidad de que se trate y, en ese contexto, se tlene que ninguna de las modificaciones
incurridas por mi mandante en la instalación de los equipos compresores y condensadores de
acond¡cionadorcs de aire proveídos en el marco del llamado a licitación por el CEPB pueden
const¡tu¡rse en daños o perjuicios para la instituciónconvocante, puesto que d¡chas
mod¡ficac¡ones permit¡eron que los equ¡pos
corresponde proveyendo a /as aulas del colegio
el calor o el frío de /as aulas y permitan a los
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propias de nuestro clima natural; además, los equipos fueron entregados en tiempo y en
pertedo esfado de funcionam¡ento e inclusive, hasta hoy día los alumnos y profesores del
Colegio CEPB siguen disfrutando los beneficios gue los mismos otorgan con su func¡onamiento
de manera que se cumpl¡ó con el objetivo trazado por la lnstitución Convocante de dotar a sus
aulas con los acondicionadores de a¡re para climatizarlas, ergo, no ex¡sten daños ni perjuicios y
así lo ha manifestado el mismo representante de la Convocante en el informe de descargo
presentado en el proceso de Investigación de Oficio inic¡ado por Ia propia Dirección a su cargo,
de manera que existen constancias probatorias que así lo demuestran y que, en definitiva,
fueron ofrecidas como pruebas por esta representac¡ón en el presente sumario administrat¡vo.
Señor Director, que los presupuesfos exrgrdos por el art. 72 inc. b) de la Ley N" 2051/03
establece los tres presupuesfos fácllcos analizados precedentemente como exigencia para la
configuración de la falta administrativa a ser sancionada y esfos presupuestos deben esfar
reunidos en los hechos investigados de forma conjunta, de manera que a falta de uno de ellos
la falta administrat¡va ya no se configura y en los hechos que generaron Ia formación del
presente sumario se podría decir que efectivamente hubo 'incumplimiento' pero d¡cho
incumplimiento no fue por causas ¡mputables a SDA PARAGUAY S.A. y muchos menos se han
producido daños ni perjuicios a Ia Entidad Convocante al entregarse los acond¡cionadores de
aire instalados y en peñecto estado de func¡onamiento, cumpliéndose con el objetivo para el
cual se real¡zó el llamado a licitación. Que, esta representac¡ón hace hincap¡é en la ¡nexistenc¡a
de /os daños que erróneamente se han considerado como existentes en Ia resolución
impugnada y en ese senfldo es importante analizar a qué la ley llama daños. El aft. 1835 del
Código Civil en lo peftinente establece: 'Ex¡st¡rá daño s¡empre que se causare a otro algún
perjuicio en su persona, en sus derechos o facultades, o en las cosas de su dominio o
poses/ón. La obl¡gación de reparar se ext¡ende a toda lesión material o moral causada por el
acto ¡lícito...'.Bajo esta premisa legal tenemos que el daño implica el perjuicio que en el caso
de marras deberia recaer sobre e/ patrimon¡o de la institución convocante por tratarse de la
instalación de equipos acondicionadores de aire en un edificio ptlblico que forma pañe del
patrimonio del Estado. ..Que, para determinar si hubo o no daño o menoscabo para Ia
¡nst¡tuc¡ón convocante en la ejecución del contrato por parte de Ia firma SDA PARAGUAY S.A.
debemos remit¡rnos a cuales hechos en part¡cular fueron los que oiginaron la formación del
presente sumario admin¡strat¡vo, /os cuales se hallan descnpfos en el lnforme Técn¡co de
Verificación Contractual ITV N" 49nU 6 de fecha 16 de mayo de 2016 (fs. 11U173) en el cual
se concluyó con lo siguiente: '4.6 En algunos equipos se observó una deficiente terminación en
la albañilería para Ia conexión de los equ¡pos evaporadores'. '4.7 Las cañerías de desag¿ie no
van a una caja sifonada antes de conecfarse al desagüe pluvial como lo ind¡ca la espec¡f¡cación
técn¡ca. Los desag¿ies de /os equ,pos de planta baja no se conectan al desagüe pluvial sino
que quedan sue/fos sobre la vereda sin ninguna protección para los peatones contra el agua
que emanan de dichas cañerías'. '4.8 La instalación eléctica no se encuentra completamente
embutida en las paredes incumpliendo Ia EETT'. Que, de las conclusiones transcriptas
precedentemente no puede deducirse - bajo ningún concepto - que las ¡rregularidades que
mencionan puedan producir algún daño o perjuicio para Ia institución convocante. En este
sentido, el punto 4.6 no aclara a qué llama def¡ciencia en Ia terminac¡ón de albañ¡lería en Ia
instalación de algunos equipos evaporadores no especifica a qué punto de las Especificaciones
Técnicas no se cumplió por lo que no se puede concluir que se haya producido daños o
perjuicios en la terminación de albañilería. Que, en relac¡ón al punto 4.7 la conclusión habla de
que el agua que desaguan los equipos van directo a la vereda sin protección alguna para los
peatones; al respecto, cabe aclarar que la idea del daño o pedu¡cio debe provenir de algún
menoscabo o alteración del patrimon¡o de algún bien, en caso del patrimonio edilicio de la
inst¡tución Convocante, sin embargo, la conclusión qué manera pueden existir
daños para la institución lo cual debe provenir por tratarse de una
materia de la cual ni el iuez instructor ni la la prop¡a firma sumariada
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pueden tener conocimiento cieño por tratarse de un trabajo exclusivo de profesionales experfos
en la materia, que en el presente sumaio no se ha dado, pese a que esta representac¡ón ha
ofrecido opoftunamente como prueba la pericia técnica que ha sido despreciada sin argumento
alguno por el Juez ¡nstructor, decisión que fuera avalada por la D¡rección a su cargo al dictarse
la resoluc¡ón hoy recuffida de manera que en las condiciones mencionadas tampoco se puede
conclu¡r fehacientemente que ex¡st¡do daño o perjuicio con respecto al desagüe de los equipos
¡nstalados por la f¡rma SDA PARAGUAY S.A. Que, de Ia misma forma, el último punto 4.8 que
d¡ce no haberse embutido de forma completa las instalaciones eléctricas solo refiere al
incumplimiento de uno de /os punfos de las espec¡f¡cac¡ones técnicas del llamado a licitación, Io
cual efect¡vamente ¡mpl¡ca un incumplimiento por parte de la firma proveedora pero sin
embargo no establece cuales podrían ser /os daños o perjuicios para la Convocante y tampoco
existe dictamen peicial alguno que así Io determine, por lo que tampoco ex¡sten méritos en
relación a este último punto para que sea considerado como cumpl¡do el tercer presupuesto del
a¡f.72 de Ia Ley N" 2051/03 referente a la existencia de daños o perju¡c¡os para la convocante.
Señor Director, que como usted mismo podrá apreciar en el presente sumar¡o no se han
diligenciado pruebas de ningún t¡po que nos puedan determinar la existencia de daños o
perju¡c¡os con el incumplim¡ento de las especificaciones fécnicas por parte de Ia firma SDA
PARAGUAY S.4., pese a que esta representación ha ofrecido opoftunamente como prueba la
pericia técnica, proponiendo al perito lng. Civ. Julio Bareiro con Matrícula CSJ N' 1535 para
llevar a cabo la labor per¡c¡al, quien además aceptó el cargo suscribiendo el escr¡to y
proponiendo además los puntos de pericia, cumpliendo con las exigencias del a¡7. 344 del
Código de proced¡mientos civiles, de aplicación supletor¡a en el presente sumario, fueron
desechadas por el juez instructor, en total arbitrariedad ai sosfener que las mismas son
'inconducentes' manifestando en el considerando de la resolución: '...En cuanto a la apeñura a
la causa a prueba solicitada, este juzgado ha considerado que no coffesponde por el hecho de
que las pruebas ofrecidas son inconducentes, ya que están destinadas a probat hechos que no
son controvertidos, teniendo en cuenta que Io que se busca determinar con dichas pruebas no
son punfos cuestionados, pues en el Auto lntedocutorio se ha expresado claramente cuales
son /as conciusiones de la verificación tenidas en cuenta para el presente sumario y en cuanto
a la testificales ofrecidas expresamos que las mismas corresponden a personas de la
convocante y en este caso la m¡sma ya ha enviado su descargo a la Dirección de Ver¡ficac¡ón
Contractual con respecto a cada punto en cuestión, además de que la firma ha expresado
conocer la existencia de las diferencias entre las especificaciones y lo realmente real¡zado sin
n¡ngún conven¡o modificatorio'. Que, de lo expresado por el juez instructor como fundamento
del deshecho de las pruebas ofrecidas por esta representación se puede aceptar solo el hecho
de que mi mandante ha reconocido las modificaciones realizadas en Ia instalación de los
equipos respecfo de las Especif¡caciones Técnicas, sin embargo, y como ya lo hemos
demostrado en el presente escrito, esta irregular¡dad de por si sola no puede ser pasible de
sanc¡ón en los términos del aft. 72, inc. b) de la Ley N" 2051/03 puesto que ésta exige además
gue /as causas por las cuales se incumplieron con las obligaciones (en esfe caso con ias
EETT) deben ser imputables al contrat¡sta o proveedor y además deben causar daños o
perjuicios a la institución convocante, extremos éstos gue no se han demostrado en el presente
sumario de manera que, al contraio de lo sostenido por el juez instructor, Ias pruebas ofrec¡das
por esta representación resultaban totalmente conducentes a la demostraclón de estos
extremos, ptincipalmente en Io que respecta a la peric¡a técnica pues la misma ¡ba destinada a
Ia Convocante para veriftcar si se ha configurado o no la falta administrativa, s¡n embargo, el
juez ¡nstructor los desechó violando los derechos a Ia defensa de mi mandante que igualmente
const¡tuye uno de los puntos de agravio contra Ia
mencionadas en el presente sumar¡o ex¡ste una

Que. en las condiciones
que nos demuestre

ffiffi

que el incumpl¡miento de las especif icac¡ones
los equipos proveídos por SDA PARAGUAY
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¡nst¡tución convocante, al contrar¡o, ha quedado demostrado que los equipos funcionan
peúectamente y hasta el día de hoy día los alumnos disfrutan de Ia climatización gue éstos
proveen a sus aulas, por lo que habiéndose cumplido con el objetivo de Ia licitación en cuest¡ón
y no habiéndose demostrado los daños y perjuicios para la convocante Ia sanc¡ón apl¡cada a m¡
mandante deviene totalmente improcedente y así deberá ser reconsiderada por Ia dirección a
su cargo a través del presente recurso. vloLAClÓN DE Los DERECHOS PROCESA¿ES yA

LA DEFENSA: Que, en los términos expresados en el párrafo ante or en el presente sumario
se ha incurrido en violación de /os más elementales derechos const¡tuc¡onales consagrados en
nuestra Cafta Magna a favor de la firma SDA PARAGUAY S.A. al resolver aúitrar¡amente y a
espa/das de esfa representación de la no apeñura de Ia causa a prueba, decisión de Ia cual
esfa represenfación solo ha tomado conoc¡miento con la notificación de Ia resolución hoy
recun¡da en reconsideración cuando que era necesario diligenciar pruebas a fin de determinar
la existencia de daños o perjuicios a Ia entidad convocante, requ¡s¡to indispensable para la
configuración de Ia falta administrativa establecida en el añ. 72 ¡nc. b) de Ia Ley N" 2051/03, sin
embargo al no perm¡t¡r su diligenc¡am¡ento, se han violado los siguientes derechos
const¡tuc¡onales: 'Art. 16 CN: De la defensa en juicio: La defensa en juicio de las personas y
sus derechos es inviolable. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por tribunales y jueces
competentes, independ¡entes e ¡mparciales' 'Att. 17 CN: De los derechos procesales. En el
proceso penal o en cualquier otro del cual pudiera der¡varse una pena o sanción, toda persona
tiene derecho a:...5) que se defienda por sí misma o sea aslsflda por defensores de su
elección.-.8) que ofrezca, practique, controle e impugne pruebas, 9) que no se le opongan
pruebas obtenidas o actuac¡ones producidas en violación a las normas jurídicas. ..'. Señor
Director, que como podrá usted apreciar en el presente sumar¡o se le ha vedado a la firma SDA
PARAGUAY S.A. el ejercicio pleno de su defensa al no permit¡rle dil¡genc¡ar sus pruebas que
fueron ofrecidas en tiempo y forma a través de esta representación ejercida por profesional
abogado y lo que resulta más grave aún, se ha sancionado sobre /a inexistencia de pruebas
que demuestren que las ¡rregular¡dades detectadas hayan producido daños o perju¡cios a la
institución convocante, presupuesto éste que ex¡ge la norma para que exista sanc¡ón, por lo
que Ia resolución hoy recurida en reconsideración dev¡ene totalmente arbitraria y asi deberá
ser igualmente considerada por Ia Dirección a su cargo a través del presente recurso. . . ".--------

Que, por Resoluc¡ón DNCP N" 230/18 se dispuso la apertura del procedimiento de
reconsideración

Que, de conform¡dad al proced¡m¡ento de r¡gor, por A.l .  N' l l l /18 se resolvió, entre
otros puntos, abrir el proceso para la sustanciación del recurso de reconsideración.--------

Que, por prov¡denc¡a del 31 de enero de 2018 se solicita el Informe de la Actuaria. EI
lnforme de la Actuaria emitido el 31 de enero de 2018 cop¡ado d¡ce: "Que, la firma SDA
PARAGUAY S.A. ha srdo debidamente comunicada de Ia apeftura del presente proced¡m¡ento
y a la fecha se encuentran
d il ¡g enc¡ as pe nd ie ntes". ( Sic. ).

cumplidos fodos /os actos procesales ordenados, srn exisrT

Que, por providencia del 3'! de enero de 2018, el funcionario encargado de substanciar
el oresente oroceso llama a Autos oara Resolver.--

CRITERIO DE LA DIRECCION NACIONAL

Que, expuestos los argumentos de la , corresoonde a esta Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas el análisis impugnadas a los efectos de
verificar si la resolución recurrida se aiusta a
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Cont. Res. DNCP No 405118

En primer térm¡no ¡nd¡camos que la recurrente ha dado cumplimiento al art. 24' del
Decreto N" 7434111 en cuanto al tiempo y la forma para la interposic¡ón del recurso de
reconsideración, por lo que el mismo resulta admisible.

El recurso de reconsideración, según lo tiene reconocida la doctr¡na y la propia
legislación vigente, es el que se presenta ante el mismo órgano que dictó un acto
administrativo, fundado en la facultad de la Autoridad Administrativa de revocar, sustituir o
modificar por contrario imper¡o la resoluc¡ón d¡ctada por la misma.

A través de la Resolucrón recurrida esta Dirección Nacional consideró que la conducta
del recurrente se subsume en lo previsto en el art. 72, ¡nc. b) de la Ley N'2051/03 en base a lo
siguiente:

Al respecto, debemos decir que /as cuesflones analizadas son la
falta de cumplimiento de las especif¡cac¡ones técn¡cas citadas en el
A.l. de apeftura. No obstante, fenemos gue aclarar que en el
At'tículo 62 de la Ley N"2051/03 este 20o/o mencionado es e/ fope
para modificar y no al contrario, el mismo textualmente dice Solo
podrán celebrarse convenios modificatorios en Ia med¡da que,
conjunta o separadamente, no excedan del veinte por c¡ento del
monto y plazo originalmente pactados y que no tengan por objeto
otorgar al contratista condiciones más favorables con respecto a las
señaladas orig¡nalmente en /as bases y en el contrato. De esta
manera, se puede apreciar que efectivamente la f¡rma no ha
ejecutado Ia Obra de conformidad con las Especificaciones
Técn¡cas establec¡das en el Pliego de Bases y Condiciones y del
Contrato No 08/2015 por consigu¡ente, se concluye que existe
¡ncumplimiento contractual por pa¡te de la sumariada;

En relación al daño o perjuicio, es vital señalar que la Convocante
realizó el llamado a contratación con el fin de satisfacer una
neces¡dad. oue normalmente se encuentra vinculada con los
objetivos y las metas para los cuales fueron creados, en este caso
no se cumplió con los requ¡s¡tos segur¡dad, prolijidad y estética en
la ptovisión e instalación de /os blenes, ya que no se han realizado
correctamente las terminac¡ones de albañ¡leria, tampoco se ha
instalado en forma e/ slslema de desagüe, hecho que afecta
inclusive a los peatones que pasan por la vereda y esto deja una
mala imagen de Ia institución, además de que la parte de la
instalación eléctica no embutida representa un iesgo para el fin
perseguido al sol¡citar que sea de dicho modo. Es así que, en
atenc¡ón a las consideraciones expuesfas en el análisis referente al
supuesfo establecido en el inciso b) del añículo 72 de la Ley N
2051/03, esta D¡rección Nac¡onal concluye que la conducta de Ia
firma sumar¡ada se encuentra subsum¡da dentro del supuesfo
mencionado, por haberse corroborado el incumplimiento contractual
¡mputable a Ia firma sumariada, que ha ocasionado un daño a Ia
Contratante como consecuenc¡a de dicho incumpl¡m¡ento.-

El recurrente se agravia contra lo el recurso interouesto en base
a los siguientes fundamentos.

Abog. Donaliub
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Cont. Res. DNCP No ¡t05/18

Esta representación considera que el argumento expuesto en
relación a /os supuesfos "daños" no representan elementos
const¡tut¡vos de dicho concepto, confundiendo las variaciones de
las espec¡ficaciones técnicas incurridas en la instalación de los
equipos acondicionadores de aire con el concepto mismo de
"daño";

El aft. 72 inc. b) de Ia Ley N" 2051/03 establece /os fres
presupuestos fáct¡cos analizados precedentemente como ex¡gencia
para la configuración de la falta administrativa a ser sancionada y
esfos presupueslos deben estar reunidos en los hechos
¡nvestigados de forma conjunta, de manera que a falta de uno de
ellos la falta admin¡strat¡va ya no se configura y en los hechos que
generaron Ia fomac¡ón del presente sumario se podría decir que
efect¡vamente hubo '¡ncumpl¡miento' pero dicho incumplimiento no
fue por causas imputables a SDA PARAGUAY S.A. y muchos
rnenos se han producido daños ni perjuicios a la Ent¡dad
Convocante al entregarse los acondicionadores de aire instalados y
en peúecto estado de func¡onam¡ento, cumpl¡éndose con el objet¡vo
para el cual se realizó el llamado a licitación;

- En el presente sumario no se han diligenciado pruebas de ningún
t¡po que nos puedan determ¡nar la ex¡stencia de daños o perjuicios
con el incumplimiento de las especificaciones técn¡cas por pa¡te de
Ia f¡rma SDA PARAGUAY S.4., pese a que esta representac¡ón ha
ofrecido opoftunamente como prueba la pericia técnica; -----------

- En el presente sumario se ha ¡ncurrido en violac¡ón de |os más
elementales derechos constitucionales consagrados en nuestra
Cafta Magna a favor de la firma SDA PARAGUAY S.A. al resolver
arbitrar¡amente y a espaldas de esfa representación de la no
apeñura de la causa a prueba, dec¡s¡ón de Ia cual esta
representación solo ha tomado conocimiento con Ia not¡ficac¡ón de
la resolución hoy recurrida en reconsideración cuando que era
necesario diligenciar pruebas a fin de determinar Ia existencia de
daños o perju¡c¡os a la ent¡dad convocante, requisito indispensable
para la configuración de Ia falta admin¡strat¡va establecida en el aft.
72 inc. il de la Lev N" 2051/03

Expuestolo anter¡or, esta D¡recc¡ón Nac¡onal procederá al estudio de las cuest¡ones
planteadas.

De lo anteriormente transcripto se observa que el recurrente centra su argumentación
en dos supuestos: a) que no se han demostrado los presupuestos del aÉ.72 para sancionar a
la empresa, sobre todo en lo que respecta a la supuesta falta de acred¡tación de los daños a la
convocante y b) que han sido violados sus derechos de índole const¡tucional.-

Afirma el recurrente que no se han demostrado los presupuestos establecidos para la
aplicación de la sanción, no obstante, admite la existencia del incumplimiento, y alega que el
mismo no puede serle atr ibuido, pues no proceder a la ¡nstalación de los
equipos en los lugares prev¡stos en el Condiciones. Trae a colac¡ón a modo

álry
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Cont. Res. DNCP N'40118

de defensa que la Facultad de F¡losofía, que cuenta también con sede en el mismo edificio en
el cual se encuentra la Convocante había convocado un llamado licitatorio para adquirir
equipos acondicionadores de a¡re que fueron instalados en los lugares previstos en el Pliego de
Bases y Condiciones de la presente licitación, con anter¡or¡dad a los que debia instalar la firma
SDA PARAGUAY S.A.

Con relación a este ounto es necesario señalar oue la Convocante manifestó en ocasión
de remitir su descargo en el marco de la Verificación Contractual rcalizada por la Dirección de
Verificación de Contratos dependiente de esta Dirección Nacional, que la Facultad de Filosofía
había cambiado los acondicionadores de aire de ventada por otros tipo Split ubicando los
compresores en los mismos lugares en los que el presente PBC preveía hacerlo. Si bien en
este punto no se halla comprometida la responsabilidad del proveedor, no es menos c¡erto que
éste cuenta con c¡erta responsab¡lidad en el incumplimiento. En efecto, el PBC prevé en el
ounto IAO 7.1 de la Sección I una visita al s¡t¡o al local de la Convocante con anterioridad a la
presentación de las ofertas para el día jueves 2 de julio de 2015, es decjr, que el m¡smo había
tomado conocimiento de las instalaciones de la Convocante, misma disposición que permitía la
presentación de una Declarac¡ón Jurada de conocer el alcance de los trabajos y de los equipos
a ser proveidos, documento que el recurrente presentó (fs. 207 del exped¡ente correspondiente
a la Investigación de Oficio). En consecuencia, de ello se desprende que el recurrente tenia
conocimiento de los lugares en que debían ser instalados los equipos correspondientes pues:
a) así lo indicaba el pliego de bases y condiciones y b) así lo declaró bajo fe de juramento de
conformidad al documento obrante en la oferta (remit¡da por la Convocante en ocasión de su
descargo en el marco de la Investigación de Oficio).--

Por consiguiente el recurrente no desconocía el deber de ejecutar los trabajos de la
manera en que tal cuest¡ón fue prev¡sta, es decir, de la manera en que se hallaba descripta en
el PBC. Si bien la falta de coordinación entre las diversas admin¡straciones que comparten el
edificio en cuestión (como la Convocante - CEPB - y la Facultad de Filosofía) fue el hecho
generador del cambio de los lugares inicialmente previstos, no es menos cierto que el
recurrente, una vez devenido en proveedor a taíz de la suscripción del contrato, debió advertir
a la Convocante de la ¡mposibilidad de proceder a instalar los equipos en los lugares previstos--

Una vez suscr¡pto el contrato, sus cláusulas obligan a cada una de las partes al
cumpl¡miento estricto de cuanto allí se encuentre ind¡cado y no algo distinto, razón por la cual,
de percatarse una situación similar a la acaecida en el marco del presente contrato, las partes
estaban ante la obligación de suscr¡bir un convenio modificatorio a f¡n de mod¡ficar las
cond¡ciones iniciales a raíz de la situación generada, tal como lo expone la Convocante. En
este supuesto, es también carga del proveedor o contrat¡sta ex¡gir a la Convocante el
cumpl¡miento de la obl¡gación de suscrib¡r un convenio modificatorio, derivado del carácter de
colaborador de la Administración del que se encuentran revestidos los proveedores y
contratistas, dedo que colaboran con el Estado en la satisfacción de sus necesidades.-:----

Al no hacerlo, el proveedor o contrat¡sta debe ejecutar exactamente aquello a lo que se
ha obl¡gado pues tal es la prestac¡ón deb¡da y no una distinta. Así las cosas, se concluye que
las disposiciones del PBC fueron efectivamente ¡ncumpl¡das en la ejecuc¡ón contractual y que
tal incumphmiento puede ser atriburdo al recurrente.----

En este sentido, esta D¡rección Nacional se permite ind¡car que los puntos detectados
no hacen únicamente referencia al cambio
no han sido eiecutados o oue no Io

de instalación sino tamb¡én a trabajos que
totalidad y que son los descriptos en el

AboC. S¡tiago
Informe de la Dirección de

Diector
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Cont. Res. DNCP No 405/18

Al respecto es menester indicar que es una carga que pesa sobre el contratista o
proveedor proceder a la comunicación a la Convocante a la brevedad posible de cualquier
evento de fueza mayor que hubiera ocurrido de conformidad a lo establecido en la cláusula 31
de las Condic¡ones Generales del Contrato. De esta manera, corresponde al proveedor o
contratista acreditar las causales de fuerza mayor que pudieran haber ocurrido, lo cual no se
halla acreditado en autos que hubiera sido realizado.-

De ahi proviene el presupuesto daño exigido en la norma para la imposición de las
sanciones. Todos los trabajos requeridos en el PBC tienen su razón de ser y previstos en las
bases de la licitación, deben ser ejecutados por aquel oferente que resulte adjudicado a la
conc¡us¡ón del proced¡m¡ento, salvo que su no ejecución se ampare en algún supuesto de caso
fortuito o fuerza mayor, razón por la cual, al no haberse ejecutado la totalidad de los trabajos
orevistos en el PBC (los cuales se descr¡ben en el lnforme de la Direcc¡ón de Verificación de
Contratos) el recurrente no ha dado satisfacción a la lotalidad de las necesidades
institucionales de la Convocante--------------------

De la falta de satisfacción de la totalidad de las necesidades institucionales deriva el
daño padec¡do por la institución y que funda la posibilidad de apl¡cación de una sanción en los
términos del ar1.72, inc. b) de la Ley N' 2051/03. En otros térm¡nos, el incumpl¡m¡ento no solo
existió y es imputable al recurrente, asimismo, este incumplimiento ha generado un daño a la
convocante

Por otra parte alega el recurrente una violación a sus derechos constituc¡onales del
derecho a la defensa y sus derechos procesales emanados del art. l7 de la Ley Suprema de la
República; según sus consideraciones expuestas en el escrito de interposición del recurso esta
violación deriva del rechazo efectuado por el Juzgado de Instrucc¡ón a cargo del Sumario en
disponer la apertura de la causa a prueba, razón por la cual no fueron diligenciadas las pruebas
ofrec¡das por su parte.---

En este sentido, alega que se ha cometido un error al considerar como no conducentes
las pruebas ofrecidas puesto que su d¡l¡genc¡amiento era necesario a fin de demostrar los
extremos señalados. Al respecto hemos de señalar que el art. 8 in fine del Decreto N" 7434111
dispone: "...El func¡onar¡o designado para la sustanciac¡ón del proceso podrá ordenar pruebas
periciales, pruebas testif¡cales, pruebas de informes, pruebas de reproducc¡ón y exámenes,
constituc¡ón y reconocimiento fisico v cuantas pruebas considere condudentes al
esclarecimiento de los hechos expuestos en la protesta. ..". De la disposición trascripta
queda claro que no todas las pruebas ofrecidas habrán de ser diligenciadas, sino tan solo
aquellas que puedan aportar datos al proceso en los cuales pueda fundarse la resolución de un
caso en estudio

En consecuencia, la prueba de pericia técnica a la que hace referencia el recurrente no
es conducente para el esclarecimiento de los hechos pues se refieren a hechos comprobados
en la Verificación in Situ realizada por la Dirección de Verificac¡ón de Contratos,
incumplim¡entos que el recurrente reconoce que han existido.---:--

Por otra parte, alega el recurrente que la decisión de no ordenar la apertura de la causa
a prueba fue tomada a espaldas suyas, tomando conocimiento de ello recién con la not¡ficación
de la resolución final. Al respecto, esta Dirección Nac¡onal señala que las únicas actuac¡ones
que necesar¡amente deben ser not¡ficadas por señaladas en el art.  115 del

en el domicilio del sumariadoDecreto N'  21.909/03 el  cual  dispone: "Se
/as srgulenfes resoluciones: 1) iniciación del
defensa: 2) Resolución definitiva del Director

ejercer el derecho a Ia
Públicas, 3) La que
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Cont. Res. DNCP N'405/18

resuelva el recurSo de reconsideración. Las notificaciones referidaS en los incisos 2 y 3
deberán estar acompañacJas cle la copia textual e íntegra de las resoluciones pertinentes. @
demás resoluciones dictadas en ta etapa sumarial quedarán notificadas
automáticamente los martes v iueves de cada semana" .

Por consiguiente queda claro que no se ha violado derecho alguno del recurrente
durante la tramitac¡ón del sumario.

En consecuencia, esta Dirección Nacional considera que corresponde RECHAZAR el
recurso de reconsideración ¡nterpuesto y CONFIRMAR la resolución recurrida en todos sus
puntos,

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales, y de conformidad a las disposiciones
de la Ley 2051103 de Contrataciones Públicas, mod¡ficada por la Ley 3439/07, y sus
concordantes y complementarios del Decreto Reglamentario No 2'1 .909/03 (y sus
modificaciones realizadas por medio del Decreto 5.174105) y 7434111.---'

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

RESUELVE:

I. RECHMAR EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA
SDA PARAGUAY S,A. CONTRA LA RESOLUCION DNCP N" 4640/17 DE FECHA 27 DE
DICIEMBRE DE 2017, DICTADA EN EL MARCO DEL EXPEDIENTE GARATULADO:
"SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA SDA PARAGUAY S,A. CO'V
RUC 'V' 80017709.6 EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN POR CONCURSO DE
OFERTAS A'" O1/2O15 'ADQUISICIÓN DE ACONDICIONADORES DE AIRE"
CONVOCADA POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN - CEPB. ID 288739",
oor las razones exouestas en el exordio de la presente resoluc¡ón;------

2. CONFIRMAR la Resolución DNCP No 4640/17 del 27 de diciembre de 2017 en todos sus
puntos

3. COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida archivar.

JURE DOMANICZCKY
Nacional
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